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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la Resolución No.69 del 26 de agosto de 2013, el Consejo Académico 
renovó el reconocimiento del Grupo de Investigación SINERGIA liderado por la docente 
Judith Martínez Royerth, adscrito a la Facultad de Ciencias de la Salud; 
 
Que mediante oficio DIUS 153/13 de fecha 18 de septiembre de 2013, el Jefe de la División 
de Investigación solicitó hacer la corrección del Artículo 1o. de la Resolución No.69 de 2013, 
debido a que en ella fue citada a la profesora Judith Martínez Royert como líder del Grupo de 
Investigación SINERGIA de la Facultad de la Salud, cuando en realidad la actual líder del 
grupo es la profesora Patricia Bertel Pestana; 
 
Que el Consejo Académico en sesión del 26 de septiembre de 2013, después de analizar la 
solicitud hecha; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 1o. de la Resolución No.69 de 2013, el cual quedará 

así: 
 
ARTÍCULO 1o. Renovar el reconocimiento del Grupo de Investigación SINERGIA 

liderado por la profesora Patricia Bertel Pestana, adscrito a la Facultad 
de Ciencias de la Salud. 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de 2013. 
 
 
VICENTE PERIÑÁN PETRO                                JEINY EMILIANI RUÍZ 
               Presidente                                      Secretaria 
 
 
 
Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 


